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F.3.2 Informe actualizado Evaluación - Resultado Estabilidad Presupuestaria Grupo Administración Pública y valoración del cumplimiento de la regla
del gasto 

 
 

(En el caso de que la Entidad este sometida a Contabilidad Empresarial el Ingreso y Gasto no Financiero ya es directamente el computable a efectos del Sistema Europeo de Cuentas)
- no aplican ajustes 

 

Entidad Ingreso 
no financiero

Gasto 
no financiero

Ajustes 
propia Entidad

Ajustes por 
operaciones internas

Capac./Nec. 
Financ. Entidad

09-43-155-AA-000 Tortosa 30.921.995,34 30.104.279,90 -523.513,08 0,00 294.202,36

09-43-155-AP-001 Gest. Sanitaria i Assistencial, S.A. 21.080.115,67 22.419.278,17 0,00 0,00 -1.339.162,50

09-43-155-AP-004 Tortosa Media S.L. 157.300,00 155.252,60 0,00 0,00 2.047,40

09-43-155-AP-006 Gestió Urbanística Municipal de Tortosa S.A. 377.255,12 302.203,74 0,00 0,00 75.051,38

09-43-155-AP-007 Tortosasport, S.L. 1.584.567,11 1.531.344,56 0,00 0,00 53.222,55

09-43-155-AI-001 Entitat Pública Empresarial Local Hospital i Llars Santa Creu Tortosa 425.033,12 -41.221,91 0,00 0,00 466.255,03

 

Capacidad/Necesidad Financiación de la Corporación Local -448.383,78

LA CORPORACIÓN LOCAL NO CUMPLE CON EL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.

Con los objetivos aplicados desde la entrada en vigor de la LO 2/2012 LA CORPORACIÓN LOCAL CUMPLE/NO CUMPLE CON EL OBJETIVO
DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. Este cumplimiento o incumplimiento es meramente informativo al suspenderse las reglas fiscales

para 2020 y 2021.
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 apartado 4 de la Orden HAP 2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de la información previstas en la LO 2/2012

¿VALORA QUE LA CORPORACIÓN CUMPLIRÁ LA REGLA DEL GASTO AL CIERRE DEL EJERCICIO CORRIENTE? (Marque lo que corresponda)
SI

NO
 

¿ESTÁ SUJETA LA CORPORACIÓN DURANTE EL EJERCICIO CORRIENTE A UN PLAN ECONÓMICO FINANCIERO (PEF) (*)?
SI

NO
 

SI ESTÁ SUJETA A UN PEF EN EL EJERCICO CORRIENTE, ¿VALORA QUE LA CORPORACIÓN CUMPLIRÁ CON EL LÍMITE DE LA REGLA DEL GASTO DEL PEF?
(Marque lo que corresponda)

SI

NO
(*) Esta pregunta se responde en el formulario F.3.0

 
 
 

Observaciones y/o consideraciones al Cumplimiento/Incumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria del Grupo de Entidades 
que están dentro del Sector Administraciones Públicas de la Corporación Local 

 

 
 

Situación de la entrega: Cumplida obligación

 

  


